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VTSTOS: 
Moquegua, 07 de julio del 2020.

El lnforme N 102-2020-LvlvlB-SGGÍVIA-GDUAAT/GM/MPMN, de ta Sub Gerencra de Gestion det tVedro
Ambienta' presentando el Plan de Trabalo del Programa de Educacion Cultura y CrudadanÍa Ambrentalde la Municrpalrdad Provincral de Mariscal Nreto pára el año 2020 (EDUCCA2o2O) ", et tnforme LegalN' 142-2020-CEMA-AL-GDUAAT/GM/MPMN, el lnforme N' 338-2020-cDUAAÍ/GM/MpMN de taGerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y Acondrcronamiento Territorial solicitando la aprobación delPlan, previa opiniÓn legal, el lnforme Legal N' 451-2020-GAJ/GM/MPMN opinando qr" 

", 
procedente

la aprobaciÓn del Plan presentado mediante acto resolutivo de la Gerencia Municipat;'y
CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194u de la Constitución determina que "Las Municipalidades provinciales y distritalesson los Órganos de gobierno local, tienen autonomia politrca economrca y admrnrstratrva en los asuntosde su competencta", lo que concuerda con lo expresado en el TÍtulo preliminar de la Ley N" 27g72, LeyOrgánica de lVunicipalrdades en su Artículo I y Ártículo ll Las atribuciones de Alcaldia están señaladasen el articulo 20o, numeral 6), en concordancia con el artículo 43u de la Ley ya citada, para aprobar yi' resolver los asuntos de carácter administratrvo y conforme el artículo g5, dél iuo a" la Ley No 27444se hablltta desconcentrar competencia en los óiganos lerárqurcamente dependientes de AlcaldíaQue' el "Plan de Trabalo del Programa de Educacron' Cultura y irudadanÍa Ambiental de laMunicrpalidad Provrnclal Mariscal Nieto para el Año 2020 (Educca-2020)", trene por obletrvo General,promover la educaciÓn y la cultura ambiental en el Distrrto de Moquegua orrentada a la formacrón deuna ciudadanía amblentalmente responsable, sostenible, competitivalrnclusiva y con rdentrdad en elaño2020' y como obletrvos Específicos Sensrbrlrzar a la poblacion sobre la rmportancra del respecto yel cuidado al medio ambtente Asegurar la participacion actrva e intercultural en los diferentesmecanismos de informacion y educación ambrental Formar una ciudadanía ambrental informada yplenamente compromettda en el e.lercicio de sus deberes y derechos ambientales y en su particrpaciónen el desarrollo sostenible Asegurar Ia accesrbrlrdad pública de la información ambiental, asi cor¡o lainvestrgacrón y cultura ambientai

Que, el artículo 73' de la Ley 27g72 - Ley Orgánrca de Municrpalidades, establece las Materias deCompetencia Municipal, señalando como competencias y funciones especificas, las indrcadas en ellileral (d) Emittr las normas técnicas generales. en materia de organización del espacio fisrco y uso dels¿re/o asi como sobre protección y conservación del ambiente. el artículo g0. de la misma ley prevé ensu tnctso 13 que las munrcipal¡dades en materia de educación, cultura, de portes y recreacion, t¡enencomo competencias y funciones com partrdas con el gobierno nacional y el regional 13 promover lacultttra de la prevención mediante la educación para la preservación del ambiente La Ley N" 2g6.11 -General del Ambrente en su Art 127", establece. De ta política Nacional de Educación Ambientat27 1 La educación ambientatse con vie¡7e en un proceso educativo integral, que se da en toda ta vidaindividuo, y que busca generar en ésfe ios conocimientos. /as actitudes, los valores y las prácttcasnecesanos para desarrol/ar sus actividades en forma ambien talmente adecuada Segtin el numeral127 2 es el Mtnisterio de E,ducación y la Autoridad Ambiental Nacional coordinando con las dtferentesenttdades del Estado formulan la polittca nacional cle edttcación ambtental, cuyo curnpltnlento esoblgatorio
Que, con la Reso lucron Minrstenal N' 456-2018-lvllNAfvl se aprueba el 'lnstructivo para Elaborar elmplementar el p rograma Munrcipal EDUCCA siendo éste el instrttmento de planificación y gestrón delos gobiernos locales para la implementación de ta potitica Nacional de Educación Ambien tal. fijándoselas metas del Plan Nacionat de Educación Ambientat 2011-2022
Que, con la O rdenanza lVlunicipa I N" 0'12-2018-tvlpMN se aprueba et ,,p rograma de Educación, Culturay CrudadanÍa Amblental de la p rovincia Mariscal Nreto _ fVlo quegua para el perrodo Z01B _ 2022,. etPlan presentado por Ia Gerencia de Desarrollo Urbano Ambie ntal se adecúa a esta Ordenanza y guardarmonla con la normatlva desc nta en los considerandos precedentes, estando al Ob.letrvo Ge neral y alos Obletrvos Especificos que contiene el plan presentado
Que para la elecucrón del Plan menclonado en Vistos de la presente resolución no se contará conasrgnación presupuestal para el año 2020, por lo que la elecución de las activldades programadastablecldo se asumirá por la Sub
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el presupuesto prop¡o que tiex-e asigl*:,para este año, de acuerdo a lo que se expone en el lnforme

ñ' i oz zózo-LVM B-sGGMA-GDUAAT/GM/NnPMN
Que, en fecha z-ol llzo, sá emite er rntorme r-egal N' 451-2020-GAJ/GM/MPMN, opinando que es

procedente ta aprobación del Plan pr"."nirJo poitu s'o Gerencia de GestrÓn del Medio Ambiente'

mediante acto resolutivo de la Gerencta Municipal, toda vez que guarda armonia-.con la normattve

señaladaenlosconsiderandosanteriores,masaúnsisetieneencuentaqueestePlanproporclonara
lasherramlentasymaterlalesnecesarlos.paralaeducaciÓnambiental,atravésdelainsercrondelos
buenos hábitos amblentales en nuestra cultura

eue, por Resolucron áe ntcatoia n'ooiás-201g-A/MPMN' del 25-03-2019' se desconcentra las

facultadesadministrativasdeAlcaldíaalaGerenciaMunicipal,enelartículolnumeral2Tdelegándose
lafacultadde:Aprobarlosplanesoetraoalo,anrpliacionesdeplazo'ampliacionespresupuestalesy
demás modificacrones correspondientes, Oeias Gerencias, Sub éerencras' Oficinas' Areas y Unidades

Orgánicas de la MunicipaiiOaO .on 
"*"up.ron 

Oe los Planes de Trabajo de la Gerencia de

[:'ffi[::t':xt"fJi:?ridad con ras at.buciones confe.das a Arcardia, por ra rev N' 27e72 v ras

facuttades delegadas ."éU" Resolución de Alcaldia N'00'1 55-201 g-A/MPMN

iEfiEii3'-r'-:rvreno.- A'R.BAR, er pran de rrabajo der" pRoGRAMA DE EDUCA.I.N cuLruRA

Y CIUDADANiA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDÁD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO PARA EL

AñO 2020 (EDUCCA 2020) ",presentado por la éuO Gerencia.de GestiÓn del Medio Ambiente y la

Gerencia de Desarrolro uioánó Ambrentat iÁ"onoi"ionamiento Territorial, quedando obligadas dichas

unidades organicas al cumplimiento de lal lvletas que se trabajaran para el qt::9,ltu año 2020 del

cuadro N" 3 Lineas de Acción y Activrdades y Metás del Progiama Municrpal EDUccA 2018-2022

ordenanza Munrcrpat Ñ " 012-2018-N/IPMN según se expone en el numeral 2 3 del Plan y las demás

metas actrvrdades y ob¡etrvos del mrsmo, lo qué se asumlrá por la Sub Gerencia de GestiÓn del Medlo

Ambrente con el presúpuesto proplo que tiene asrgnado para este año

ARTICULoSEGUNDo.-DlsPoNERqueelPlanqueSeapruebaconestaresoluciÓn,incorporando
sus componentes, textos, anexos y cuadros, pasa a formar parte anexa de esta resoluciÓn

precisándose que su elecución ". 
r".ponráoi[ouo'0" la sub Gerencra de GestiÓn del Medio Ambiente

y la Gerencia de Desarrollo Urbano nmo¡ertar i/ Acondrcionamlento Territorial por lo que la custodia

de este plan su expediente, con rn 
"1"r[tu¡. 

de esta resolucion corresponde a la Gerencia de

OLsarrotto Urbano Ambrental y Acondicionamiento Territorial

ART|CULo TERCERo.-DISPoNER, qu; la Sub Gerencia de GestrÓn del Medio Ambrente y la

Gerencia de Desairollo Urbano Ambiental y Acondtcronamiento T:ltil?l'll^Sjecutaran en su

oportunidad el Ptan áol"to de aprobacion, o,io responsabtlidad cumpliendo estrictamente con las

actividadesyCronogramacontenidosenelPtanyobservandolanormatividadestablecrdaparadichos

[IT,arao cuARTo._ NorFrcAR, ra presente resorución a ra sub Gerencia de Gestión der Medro

Ambiente a la Gerencia de Desarrollo urbano Ambrental y Acondicionamiento Territorial, Gerencia de

Administración, Gerencia de planeamiento y Presupuesto, y unidades orgánicas vinculadas a este

acto, encargándose a la Oficrna Oe fe"nliogía de lá lnformácron y Estadística' su publicaciÓn en la

$RtÑ$0t
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págrna WEB de la MunrcrPalidad
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